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SELECCIÓN PROVEEDOR MENOR VALOR  

 

RFQ - (COBERTURA NACIONAL) IAD CONECTIVIDAD IV 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA  

 EVENTO No. 199168   

 

OBJETO DTC98 CONTRATAR A TRAVÉS DE UNA EMPRESA PROVEEDORA DE SERVICIOS DE 

INTERNET (ISP), EL ACCESO A INTERNET EN LA MODALIDAD DE CANAL DEDICADO DE ALTA 

DISPONIBILIDAD MEDIANTE EL APROVISIONAMIENTO DE UNA CONFIGURACIÓN 

MULTIHOMING (DUAL HOMING) PARA LA SEDE ADMINISTRATIVA DE TRANSMILENIO S.A 

 

Una vez cerrado el evento de cotización Nro. 199168, el cual concluyó de manera el día 

veintiuno (21) de octubre de 2025, teniendo en cuenta que se cumplen las condiciones 

según la “GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A 

TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS P CCE-SNG-AMP-003-2024 - Proceso # CCENEG-

074-01-2024 Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV de la Agencia Nacional de 

Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente y siguiendo el lineamiento de lo 

estipulado en la Guía para Comprar en la CCE-SNG-AMP-003-2024 en el numeral 5.2.4, 

donde se establecen los casos en los cuales se finaliza el evento de cotización de acuerdo 

con  en el Instrumento de Agregación de Demanda: 

 

 
Figura 1.  https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/portfolio-item/acuerdo-marco-de-

servicios-de-conectividad-iv 

 

 

En este caso se recibieron siete (7) ofertas de proveedores para el evento # 199168, donde  

allegaron a la entidad por medio de la plataforma la respuesta positiva donde aportan su 

oferta definitiva, como se muestra a continuación: 
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Figura 2. Registro de oferta definitiva del evento de cotización 199168 allegados a Transmilenio S.A 

La entidad una vez recibe la respuesta de los proveedores, procede a realizar la 

notificación en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, con el fin de cerrar el evento de 

ofertas el día veinte y uno (21) de octubre de 2025. 

Una vez recibidas las ofertas, se procede a realizar el análisis de estas, de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 5.2.5 (Análisis de las cotizaciones de los proveedores) de la Guía 

para Comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) del acuerdo marco IV de 

conectividad, que indica: 

“Paso 1: La Entidad Compradora debe hacer clic en el Evento de Cotización correspondiente, luego 

en la pestaña “Respuestas” y finalmente, en el “Nombre de la respuesta” de cada Proveedor”. 

Paso 2: En la respuesta de cada Proveedor, la Entidad Compradora debe  

• Verificar el valor total de la cotización 

• Descargar el archivo adjunto en Excel que corresponde al formato de Solicitud de Cotización, en el 

cual el Proveedor diligenció la hoja “cotización”. 

En este archivo la entidad debe verificar que los Precios cotizados por el Proveedor en la pestaña 

“cotización” correspondan a los precios cotizados en la sección de artículos y lote Departamental de 

la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

Paso 3: Al realizar las comparaciones de las cotizaciones, la Entidad Compradora debe verificar que 

el Proveedor haya cotizado por debajo de sus precios techo publicados en el Catálogo. 

Paso 4: Adicionalmente, la Entidad Compradora puede “Exportar todas las respuestas” para generar 

un archivo en Excel con las mismas. 

Nota: La entidad compradora debe realizar la evaluación de las cotizaciones sin IVA e impuesto al 

consumo, dado que en los servicios de conectividad el valor de los impuestos es discrecional por 

cada proveedor, lo cual puede generar variaciones en las cotizaciones de los diferentes proveedores. 

Paso 5: La Entidad Compradora debe elegir la cotización que haya cotizado el menor valor total 

relacionado en la Solicitud de Cotización y agregarla al “Carrito”. 

Paso 6: La Entidad Compradora puede verificar si el Proveedor ha cotizado todos los productos y/o 

insumos requeridos por la Entidad Compradora consultando la pestaña “cotización” del archivo de 

Excel diligenciado por el Proveedor. 

Al momento de comparar las cotizaciones recibidas, es importante verificar que la Cotización que ha 

presentado el Proveedor en la plataforma coincida en todos sus componentes (ítems) con la 

información que anexa el Proveedor en el archivo de Excel. 
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El Proveedor debe indicar en su Cotización el descuento al precio de los productos y/o insumos, en 

la cotización los valores unitarios de los productos y/o insumos deben ser iguales o inferiores a los 

publicados en el Catálogo.” 

De acuerdo con lo anterior se procedió de la siguiente manera: 

Paso 1. Verificación de respuestas de cada proveedor: se procedió a dar clic en cada 

respuesta a efectos de determinar las cotizaciones presentadas, recibiendo siete (7) 

cotizaciones de los proveedores  en el evento 199168, como se muestra a continuación: 

 

Figura 3. Ofertas evento 199168 allegadas a Transmilenio S.A. 

 

Paso 2. Verificar el valor total de la cotización: 

Una vez revisado las cotizaciones de los archivos de Excel adjuntos al evento #199168 

diligenciado en la plataforma de la Tienda Virtual, se evidencia en el siguiente cuadro la 

siguiente información: 

 Nombre VALOR TOTAL 

 

1 
UT Conectividad 4 UNE 

Emtelco  
$115,168,200  

 

2 ETB $86,008,442  

 

 

 

 

3 IFX NETWORK $159,078,393  

 

 

 

 

4 
MEDIA COMERCE 

PARTNERS 
$153,236,133  
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5 
CIRION TECHNOLOGIES 

COLOMBIA 
$169,963,637  

 

 

 

 

6 
COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES 
$1,060,962,255  

 

 

 

 

7 COMCEL S.A $1,268,746,408  

 

 

 

 

 

                                     Figura 4. Archivos de ofertas en Excel enviado por los proveedores a la TV 

Paso 3.   Verificación de cotizaciones de acuerdo con los valores techo: 

Al realizar las comparaciones de las cotizaciones, la Entidad verificó que el Proveedor haya 

cotizado por debajo de sus precios techo publicados en el Catálogo según lo siguiente: 
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Paso 4.  Verificación de las respuestas en archivo Excel: 

Se genera la información de las respuestas de cotizaciones de acuerdo con lo siguiente: 

 

 

Análisis de cotizaciones: 
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Verificación y justificación de precios: 

En aplicación del numeral 6.21 de las Obligaciones de las Entidades Compradoras durante 

la Operación Secundaria, del ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 

SERVICIOS DE CONECTIVIDAD No. CCE-SNG-AMP-003-2024 y dando aplicación a la 

metodología definida en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación de CCE, el día 23 de octubre de 2025, se procedió a requerir a 

los proveedores ETB y UT CONECTIVIDAD 4 UNE EMTELCO 2024, por cuanto se consideró que 

sus cotizaciones pudieren presentar aparentes precios artificialmente bajos, obteniendo 

respuestas por parte de los proveedores requeridos el día 24 de octubre de 2025, las cuales 

fueron analizadas por la entidad,  encontrando  que  se justificaron los factores que 

permiten ofrecer precios competitivos sin comprometer la calidad del servicio ni el 

cumplimiento del objeto contractual.   

En virtud de lo anterior, la Entidad aceptó las justificaciones presentadas por los 

proveedores, como válidas, razonables y suficientes para descartar que estas constituyeran 

propuestas artificialmente bajas, dando cumplimiento así a lo previsto en la normatividad 

aplicable.  

Se descartaron las ofertas de Colombia Telecomunicaciones y Comcel S.A por tener en su 

oferta un mayor valor al del presupuesto oficial definido por la entidad en la  Tienda Virtual 

el Estado Colombiano para este proceso el cual se fijó en DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 

MILLONES DIECISEIS MIL CIENTO VEINTE Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 292.016.123 

COP). 

Paso 5. Elección de la oferta con menor precio: 

El proponente Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. (ETB) ofertó 

económica y técnicamente los servicios requeridos por TRANSMILENIO S.A., donde se 

evidencia que el proponente no sobrepasó el valor total del presupuesto destinado, ni los 

valores unitarios techo definidos en el catálogo, cotización que correspondió a OCHENTA Y 

SEIS MILLONES OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS MCTE CON TREINTA Y 

OCHO CENTAVOS ($86.008.442,38).   

  

Presupuesto oficial del evento: DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES DIECISEIS MIL CIENTO 

VEINTE Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 292.016.123 COP). 

  
Paso 6. Verificar si el proveedor ha cotizado todos los productos y/o insumos requeridos por 

la Entidad compradora: 

Se revisan los ítems registrados en la cotización y se determina que la oferta cumple con las 

condiciones mínimas, cantidades y coberturas solicitadas por la entidad. 
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En consecuencia, la oferta de Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. se 

acepta como la de menor precio, tal como lo estipula el numeral 6.27 del Acuerdo Marco 

de Servicios de Conectividad IV presentadas en el en el RFQ 199168.  

 

Por lo tanto, se recomienda agregar al “carrito” y generar la Orden de Compra, la 

cotización señalada por ser la más conveniente técnica y económicamente para 

TRANSMILENIO S.A.  

 

 

 

JULIAN ANDRÉS REY PALENCIA 

Dirección de Tecnología de la Información y  Comunicaciones 

EVALUADOR TÉCNICO 


